Incautación

 Después de varios apercibimientos para que el comerciante se retire de algún punto de la zona donde se encuentre instalado vendiendo su producto, se procede a la incautación de la misma (retiro de mercancía), elaborando el acta de incautación en original y copia, que contiene: Fecha, Nombre de 2 Inspectores que actúan en la misma, Lugar donde se realiza la incautación; nombre del comerciante. Se le solicita también su credencial de elector, para anotarlo en el acta, la cual se le regresa enseguida, se anota el inventario de lo incautado; si el vendedor se niega a firmar se describe físicamente a la persona con quien se entiende la diligencia.
Al final del acta firman los 2 inspectores, el comerciante, y 2 testigos, si los hay en ese momento. Se le entrega el original del acta de incautación , procediendo a llevar lo incautado a la bodega, se le pega una etiqueta con el número del acta de incautación,  elaborando el vale de Entrada de mercancía a la bodega, el cual contiene numero de folio  consecutivo, fecha de Ingreso a la bodega, descripción de la mercancía , folio del acta de incautación, nombre y firma del responsable de la bodega, nombre y firma del visto bueno de la Jefatura de Comercio en Vía Pública, archivando la copia del acta.

El día que acude el comerciante a solicitar la mercancía incautada, se elabora el recibo de pago de multa, el cual firma el Director y el Jefe de Comercio en Vía Pública, que se entrega al comerciante para que acuda a la Dirección de Ingresos a realizar el pago de su multa, para después proporcionar copia de su pago, el cual es recibido por la encargada del sistema y archivo de ambulantaje y zona federal.

*En caso de no recoger la mercancía por cualquier situación, se dona a centros de ayuda como albergues, etc.

